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Castilla-La Mancha




	Consejería de Industria,

Energía y Medio Ambiente

Delegación de Cuenca

Glorieta González Palencia, s/n - 16071 Cuenca





SOLICITUD DE ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA CENTROS DOCENTES/ ASOCIACIONES
	Nombre del Centro/Colectivo:
	

	Responsable:
	

	Domicilio:
	

	Código postal y localidad:
	

	Provincia:
	

	Teléfono/s contacto:
	

	E-mail:
	


ACTIVIDADES SOLICITADAS:
	VISITAS GUIADAS A ESPACIOS NATURALES:
	Fecha
	Nº Participantes
	Edad

	Monumento Natural Nacimiento del Río Cuervo.
	
	
	

	Reserva Natural Hoces del Cabriel.
	
	
	

	Monumento Natural Hoz de Beteta – (opcional visita a Lagunas de El Tobar)
	
	
	

	Monumento Natural Torcas de Los Palancares (opcional visita Lagunas de Cañada del Hoyo)
	
	
	

	Rodenal del Cabriel  (Pajaroncillo)
	
	
	

	Lagunas y Humedales (seleccionar con una X):
· Laguna Grande y Chica de El Tobar (  ).

· Laguna del Hito (  ).

· Laguna de Manjavacas (  ).

· Laguna del Marquesado (  ).

· Lagunas de Cañada del Hoyo (  ).
	
	
	

	VISITAS GUIADAS A CENTROS ESPECÍFICOS:
	Fecha
	Nº Participantes
	Edad

	Parque Cinegético El Hosquillo.
	
	
	

	Piscifactoría de Uña.
	
	
	

	Centro Recuperación Fauna Silvestre El Ardal.
	
	
	

	Escuela Regional de Pesca.
	
	
	


LA SOLICITUD DE ACTIVIDADES SUPONDRÁ LA ACEPTACIÓN DE LAS SIGUIENTES NORMAS:

1.- La fecha indicada en la solicitud es provisional y puede ser modificada en función de la planificación de actividades de Educación Ambiental solicitadas, por tanto hasta que los monitores no se pongan en contacto con el centro docente / asociación no se podrá fijar definitivamente la fecha de la actividad solicitada. Además, una vez fijada esta fecha se podría modificar la actividad por condiciones meteorológicas adversas u otras causas imprevistas.

2.- El nº máximo de participantes será de 50 personas en el caso de visitas guiadas.

3.- Los participantes se comprometen a respetar las instalaciones y su entorno, así como a seguir las indicaciones de los monitores.

4.- Los participantes aportarán cuantos datos les sean requeridos, debiendo cumplimentar una encuesta que se proporciona al responsable del grupo en la mayoría de los espacios visitados.

5.- Los profesores son los responsables del grupo y deben velar por el cumplimiento de las normas de comportamiento en el medio natural por parte de los alumnos.

6.- Los seguros, individuales o colectivos, no corren por cuenta de los Servicios Provinciales de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
UNA VEZ CUMPLIMENTADA ESTA SOLUCITUD SE DEBERÁ ENVIAR POR FAX AL Nº 969.17.89.11., o al correo electrónico a eduambiental@jccm.es con una antelación mínima de 1 mes anterior a la fecha de la visita solicitada.  
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